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ACTA SESION EXTRAORDINARIA                            19 DE SETIEMBRE  2019 
                                                   N° 260-2019 
 
 

 
Acta de la Sesión Extraordinaria N° 260-2019 celebrada por el  
Concejo Municipal de Distrito de Paquera a las Once horas del  
Diecinueve  de Setiembre del Dos Mil Diecinueve, en la sala de 
sesiones del Concejo Municipal, en el Distrito de Paquera.  
 

DIRECTORIO PERMANENTE PRESENTE 
PRESIDENTE MUNICIPAL: EDUARDO GONZÁLEZ SÁNCHEZ.  
CONCEJALES PROPIETARIOS: TERESA GONZÁLEZ 
VILLALOBOS, CARLOS LUIS RODRÍGUEZ VINDAS,   FRANCISCO 
CAMARENO RODRÍGUEZ.    YADIRA CASTRO HERNÁNDEZ – 
ocupando elpuesto de Propietaria, en sustitución del señor Ronald 
Mellado Fernández.       

Comprobado el cuórum. (4) 
 
PRESENTES: CONCEJALES SUPLENTES: YADIRA CASTRO 
HERNANDEZ.  INTENDENTE MUNICIPAL: ALCIDES GONZALEZ 
ORDOÑEZ.  SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL:     LIDIETH 
ANGULO FERNANDEZ. 
 
EN COMISION: RONALD MELLADO FERNÁNDEZ- CONCEJAL PROPIETARIO:. 
YORLENY ALFARO MENDOZA SINDICA SUPLENTE: (VICEPRESIDENTA). 

 
AUSENTES: Concejal Propietario: Francisco Camareno Rodríguez.   
Concejales Suplentes: Francisco Jimenez Valverde, Alexander Siles 
Paniagua. 
 
Oración: Teresa Gonzalez Villalobos.  
 
 

ORDEN DEL DIA 
 
 
 

PUNTO UNICO: INFORMES DE COMISIONES 
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MOCION DE ORDEN: El Presidente Municipal indica:  
-INCISO A-. NOMBRAR EN COMISIÓN AL SEÑOR RONALD MELLADO FERNÁNDEZ-
CONCEJAL PROPIETARIO Y A LA SEÑORA YORLENY ALFARO MENDOZA-SINDICA 
SUPLENTE, por su asistencia en la reunión de MOPT de la Ruta 160 que se realiza el día 
de hoy en el MAG.   
“Se somete a votación el acuerdo y es aprobado con 4 votos” 
Se aplica el articulo 45 del Código Municipal. 
“ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO”. 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL PROCEDE A NOMBRAR EN PROPIEDAD A LA SEÑORA 
YADIRA CASTRO HERNÁNDEZ-CONCEJAL SUPLENTE. 
 
PUNTO UNICO: INFORMES DE COMISIONES 
Se consigna el documento: ACTA DE LA COMISION DE JURÍDICOS.  
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INCISO 1- INFORME COMISION DE JURIDICOS. Recibido en FECHA 

19 DE SETIEMBRE DEL 2019.  QUE DICE:  
 

1- CONVENIO DE COOPERACION ENTRE EL CONCEJO MUNICIPAL DEL 
DISTRITO DE PAQUERA Y LA UNION DE ACUADUCTOS DE LA 
PENINSULA DE NICOYA UNAPEN.  

 
 
COMENTARIOS REALIZADOS:  

El señor Eduardo González Sánchez-Presidente Municipal: En concreto 
tenemos 3 fases que le hicieron a la comisión (Procede a leer el documento) 
Este el convenio que traía doña Olga con esto de UNAPEN, entonces no sé si 
tiene algún espacio o demás, o más adelante talvez buscar la figura de empresa 
mixta o algo así porque revisando si hay varios aspectos que son de tema laboral, 
porque después anda alguien recogiendo algunos recursos. 
 

El señor Carlos Luis Rodríguez Vindas-Concejal Propietario: Por ahí decía 
también, en lo que vimos ayer era que todos los costos podían salir del Concejo. 

 
El señor Eduardo González Sánchez-Presidente Municipal: Habría que 

ponerle para la campaña de limpieza, tendía que poner un funcionario y eso en 
esa línea, por eso la comisión dictamina que por ese aspecto lo mejor es no 
realizar ese convenio de momento. 

 
La señora Teresa González Villalobos-Concejal Propietario: Seria solo por 

el hecho de no prestar las instalaciones de la Municipalidad, digamos ellos pueden 
seguir normal con su proyecto y buscando otras instalaciones. 

 
El señor Eduardo González Sánchez-Presidente Municipal: El convenio 

este como tal es este porque es el que nos están presentando, entonces nosotros 
a estos 4 puntos que consideramos que mejor no aprobar el convenio, este es el 
dictamen que la comisión dictamina y que trae en este primer caso al Concejo; es 
algo más que todo de oportunidad porque legalidad si lo tiene porque están 
debidamente constituidos y todo, pero esos factores son los que no. 

 
La señora Teresa González Villalobos-Concejal Propietario: Pero ellos no 

tienen que pagar la póliza de seguro y todo eso, no les cobran nada de eso. 
 
El señor Carlos Luis Rodríguez Vindas-Concejal Propietario: No, porque la 

identidad seria el Concejo Municipal y van y hacen un trabajo en la playa y 
después andan buscando culpables y ahí vamos a estar, aquí tenemos lo de la 
cancha , lo del deporte, el comedor e imagínese lo que es tener una  computadora 
ahí y con esa basura porque por más que se recoja siempre se va a acumular, es 
decir aquí cuando hemos tenido la campaña ahí están ese poco de mujeres 
haciendo eso y aunque se traigan de la playa igual va a estar todo eso. 
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El señor Alcides González Ordoñez-Intendente Municipal: Quedaríamos por 

un asunto ecológico y social, le daría algún malestar a las personas que hacen 
esas prácticas ambientales, y que no haya una propuesta seria más vine para 
comprar algo, y hacer gestiones para que la administración se ordene para 
comprar terrenos de uso público para un efecto de embalsamada. 

 
El señor Eduardo González Sánchez-Presidente Municipal: Eso le iba a 

decir, porque aquí no es el lugar idóneo. 
 
El señor Alcides González Ordoñez-Intendente Municipal: Entonces hay 

que justificarlo un poco mejor. 
 
El señor Carlos Luis Rodríguez Vindas-Concejal Propietario: Hay que darle 

un giro total a eso, y hay que decirles a ellos que ese convenio tiene que decir que 
en el grupo de ellos UNAPEN, se hacen cargo de que ellos van a tener su póliza 
es decir que todo eso hay que apartarlo, pero si hubiera otro lote sería bueno. 

 
Sugiere el señor Alcides González Ordoñez-Intendente Municipal: Lo que 

hay que solicitar es una ampliación más a la Comisión en el sentido de una 
modificación para que no se vea así tan de no querer, es por un asunto social 
porque nos van a catalogar como que  no estamos promoviendo una buena 
práctica del reciclaje, me explico, no es que yo esté a favor o en contra, lo único 
que si es que la gente que promueve es la Fundación Cruz y escogió este lugar a 
nivel de Centroamérica y la idea de esto es trabajar el plástico picado y hay que 
entender que hay una ratificación en cuanto a la relación entre la Municipalidad 
con eso, pero me parece que deberíamos dar un poco más tiempo por ejemplo 
pedirle al Ministerio de Salud que nos indique cuales serían, si este lugar reúne las 
condiciones o no, pero en fin es una opción que yo tengo para que ellos vean que 
todo lo estamos haciendo amparados a un tema de salud pública y no rechazarlo 
así y es nada más para que ustedes lo tomen en cuenta y que eso sería nuestra 
responsabilidad. 

 
La señora Yadira Castro Hernández-Concejal Suplente: En realidad yo 

apoyo las dos versiones porque en realidad lo que dice Carlos es muy cierto, si 
nosotros como Concejo tenemos que hacernos responsables de cualquier 
situación que ahí suceda hay que tenerle cuidado, pero también estoy de acuerdo 
con Alcides, si le decimos que no porque el espacio es pequeño van a decir que el 
Concejo Municipal está diciendo que no al cliente, a la limpieza de la zona, al 
reciclaje y entonces también vamos a quedar mal, yo siento que deberíamos hacer 
algo o preguntarle al Ministerio de Salud que reglas tiene y que cosas se deben 
tener para tener el lugar idóneo. 

 
El señor Carlos Luis Rodríguez Vindas-Concejal Propietario: Ya sabemos 

todo sobre el convenio, pero para mientras vemos que se va a hacer, ¿Qué vamos 
a hacer para mientras?  
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Podemos reunirnos aquí y buscar otras alternativas, porque ve que eso de la 
unión ahora que estuvieron aquí con lo del DINADECO se está haciendo una 
unión con las asociaciones con el fin de que una vez que estén todas las 
asociaciones se venga a acuerpar a la Municipalidad entonces vuelven las 
asociaciones de desarrollo, entonces con estas cosas no es que les estemos 
cerrando la puerta porque no es así, pero si deberíamos llamar a doña Olga para 
buscar una solución. 

 
El señor Alcides González Ordoñez-Intendente Municipal: Por eso yo te 

digo que debemos ampliar el dictamen, lo importante es gestionar eso viendo un 
nuevo lugar, ver el presupuesto entonces si es importante. 

 
El señor Eduardo González Sánchez-Presidente Municipal: Yo si quiero que 

entiendan algo, y es que la comisión dictamina algo, pero al final es el Concejo el 
que toma la decisión, pero si es importante conversar estos detalles para dar lo 
mejor, porque nosotros nos vamos al cuerpo del convenio y sentimos que en el 
sentido ese no hay, pero se puede devolver el dictamen para más. 

 
El señor Alcides González Ordoñez-Intendente Municipal: Explicarles que 

se debe ampliar más en cuanto a temas técnicos. 
 
El señor Eduardo González Sánchez-Presidente Municipal: El otro aspecto 

es que al hacerlo ahí con ellos es la demás gente, alguien que tenga otra 
iniciativa, porque ya había un roce. 

 
El señor Alcides González Ordoñez-Intendente Municipal: Ya había un roce 

con Elisabeth, y ella ya pidió el convenio y me imagino que para analizarlo; y yo 
resumido lo que les digo es que no se puede perder la perspectiva social y que se 
está buscando el mejor manejo de los plásticos, porque eso es una máquina que 
si en el momento a este edificio se le aplica un poco de eso y tenemos una 
solución para el plástico. 

 
El señor Eduardo González Sánchez-Presidente Municipal: Talvez el 

problema es ese no tener el área. 
 
El señor Alcides González Ordoñez-Intendente Municipal: Si yo pienso que 

sería devolverlo a la comisión para una ampliación de dictamen más amplia y más 
razonada y que en el mismo se incluya si es importante establecer soluciones por 
ser un tema ambiental de importancia. 

 
El señor Eduardo González Sánchez-Presidente Municipal: Entonces en 

esa línea. 
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El señor Carlos Luis Rodríguez Vindas-Concejal Propietario: Es que esto 

hay que hablarlo bien porque, porque podríamos dejar el dialogo abierto para ver 
si lo seguimos haciendo, porque durante estos 5 años el Concejo tiene que 
hacerse cargo de todo, porque para ellos nada más seria agarrar el plástico y 
meterlo en la máquina. Recuerde muy bien que el convenio lo hicieron ellos y se 
supone que el convenio se escribe con ambas partes. 

 
El señor Eduardo González Sánchez-Presidente Municipal: El tema que 

talvez nosotros queremos es el de poder madurar más la idea.  
 
El señor Alcides González Ordoñez-Intendente Municipal: Y decirles a ellos 

que traigan a todas las personas involucradas y una vez que estén todos aquí ya 
podemos ver más detenidamente. 
 
 

 
1.1-. ACUERDO MUNICIPAL. 
-VISTO Y DISCUTIDO LO  ANTERIOR SE ACUERDA: TRASLADAR EL 
INFORME DE NUEVO A LA COMISIÓN DE JURIDICOS  Y A LA 
ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL, para que se reúnan y puedan hacer una  
ampliación al dictamen más amplia y más razonada y que en el mismo se incluyan 
soluciones por ser un tema ambiental de importancia. 
“Se somete a votación el acuerdo y es aprobado con cuatro votos”.  
Se aplica el artículo 45 del Código Municipal.  
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.  
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INCISO 2.- INFORME DE COMISION DE ASUNTOS JURÍDICOS. Recibido en 
FECHA 19 DE SETIEMBRE DEL 2019.  QUE DICE:  

 
2.- CONVENIO INTERINSTITUCIONAL DE COOPERACIÓN Y COLABORACIÓN 
MUTUO Y ESPECÍFICO PARA LA RECONSTRUCCIÓN DEL PUENTE 
DENOMINADO LA ESPERANZA SUSCRITO ENTRE EL CONCEJO MUNICIPAL 
DE DISTRITO DE PAQUERA Y EL CONCEJO MUNICIPAL DE DISTRITO DE 
LEPANTO.  

 
A- Con base en el amparo jurídico 3,7, 9 del Código Municipal existe 

la Potestad y facultad para realizar convenios Interinstitucionales, 
principio de legalidad.  

B- Respaldo en el fin que es el beneficio de la colectividad  y la 
Libertad de Tránsito.  

C- Agregar en el título del Convenio las palabras Mutuo y Específico.  
D- Especificar si es Esperanza Norte o Sur.  
E- Estaríamos cumpliendo la LEY 7600, amparados en la Constitución 

Política.  
 
2.1- ACUERDO MUNICIPAL:  
-EN CONOCIMIENTO DE LO ANTERIOR, SE ACUERDA: Aprobar en todas sus 
partes el Dictamen de recomendación de la Comisión de Asuntos Jurídicos y  se 
hagan las adiciones indicadas en el punto C- Agregar en el título del Convenio las 
palabras Mutuo y Específico.  Se específica  es: en la Comunidad “LA 
ESPERANZA NORTE DE PAQUERA”.                                     
 POR TANTO: SE AUTORIZA al señor Alcides González Ordóñez –Intendente 
Municipal a.i, del Concejo Municipal de Distrito de Paquera  a suscribir la firma del  
“CONVENIO INTERINSTITUCIONAL DE COOPERACIÓN Y COLABORACIÓN 
MUTUO Y ESPECÍFICO PARA LA RECONSTRUCCIÓN DEL PUENTE 
DENOMINADO LA ESPERANZA NORTE SUSCRITO ENTRE EL CONCEJO 
MUNICIPAL DE DISTRITO DE PAQUERA Y EL CONCEJO MUNICIPAL DE 
DISTRITO DE LEPANTO”.  
“Se somete a votación el acuerdo y es aprobado con cuatro votos”. 
Se aplica el artículo 45 del Código Municipal.  
“ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO”. 
 
 
COMENTARIO REALIZADO. 
El señor Eduardo González Sánchez-Presidente Municipal: Nada más tenemos 
que hacer esas observaciones. 
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INCISO 3.- INFORME DE COMISION DE ASUNTOS JURÍDICOS. Recibido en 
FECHA 19 DE SETIEMBRE DEL 2019.   
 

ASUNTO: TRAMITE CONCESION PARA LA EXTRACCION DE 
MATERIALES EN RIO. 
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3.- INFORME COMISION DE ASUNTOS JURIDICOS. QUE DICE:  
Recibido en FECHA 19 DE SETIEMBRE DEL 2019.   
 
Esta Comisión recomienda que antes de hacer un estudio exhaustivo con respecto 
a la Extracción de Materiales, lo primero es solicitar a la Administración 
específicamente al Contador que certifique si existe el presupuesto para dicha 
Concesión.  
 
 
3.1.-ACUERDO MUNICIPAL:  
-EN CONOCIMIENTO DE LO ANTERIOR, SE ACUERDA: Aprobar en todas sus 
partes el Dictamen de recomendación de la Comisión de Asuntos Jurídicos.           
SE ACUERDA: Solicitar a la Administración Municipal específicamente al 
Contador que certifique si exite el presupuesto para dicha Concesión.                    
“Se somete a votación el acuerdo y es aprobado con cuatro votos”. 
Se aplica el artículo 45 del Código Municipal.  
“ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO”. 
 
 
 
El Presidente Municipal cierra la sesión al ser las once horas y treinta minutos.  
 
 
 
 
______________________                                            _____________________ 
Eduardo González Sánchez                                              Lidieth Angulo   Fernández. 
Presidente Municipal                                                          Secretaria del Concejo                                              
 
                                                                                                                                    Laf.                                                                    


